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Catacaos, 24 de Octubre de 2019.

VISTO

El lnforme N" 160-2019/MDC-GDSYSS-RSGAS de fecha 15 de Octubre de 2019, la Sub Gerencia de Asuntos Sociales,
lnforme N" 6207-2019-MDC/GA de fecha 17 de Octubre del 2019, em¡t¡do por la Gerencia de Administración, el lnforme No
01657-2019-GPyP/MDC emitido de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el lnforme N" 354-2019-MDC-GA de fecha
23 de Octubre, suscrito por la Gerencia de Administración, el lnforme N'00490-2019/MDC.GAJ de fecha 24 de Octubre de
2019, emitido de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Articulo 26" de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N" 27972, "La administración municipal
adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control
concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia,
participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los
instrumentos de gestión y la presente ley'r. an concordancia, con el artículo 27' de la Ley acotada "La adminrstración
municipal está bajo la direcc¡ón y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a t¡empo completo y
dedicación exclusiva des§nado por. el alcalde, qu¡en puede cesarlo sin expresión de causa;

Que, la Municipalidad Distr¡tal de Catacaos implementó las Escuelas Deportivas Municipales el año 2016, especialmente la
Escuela Municipal de Atletisma. Actualmente la Municipalidad sigue dando sostenibilidad a estas escuelas brindándoles el
apoyo necesario para su continuidad tanto en materiales deportivos como también el apoyo en participar en eventos locales,
regionales y nacionales. r 

'

Que, los días 01 , 02, 03 de Noviembre se estará llevando a cabo el Xlll CAMPEONATO NACIONAL DE ATLETISMO
CATEGORIA U12 20'19, en la ciudad de Lima, en el Estadio Videna de San Luis, donde participarán atletas entre las edades
de l0 a 15 años de todo el Perú; Calacaos será partq"depsta gran fiesta Nacional Atlética para lo cual via.jaran 15 atletas
debidamente seleccionados y ácompañados por su entrenador: CARLOS GUAYLUPO POZO.

Que con lnforme No 160-2019/MDC-GDSYSS-RSGAS de fecha 15 de Octubre de 201 9, la Sub Gerencia de Asuntos
comunica que la Escuela Municipal de Atletismo estará participando en el Campeonato Nacional con 15 atletas. La

encuentra dentro de la sostenibilidad de las metas del programa del Plan de lncentivos que se ha venido real¡zando en años
anteriores a través del Plan lntegral de Metas.

Que, la Gerente de Planeamiento y Presupuesto, mediante lnforme No 01657-2019-GPyP/MDC, alcanza a la Gerencia
Municipal el lnforme No 01443-2019-MDC-SGP de fecha 21 de Octubre del 2019, donde el Responsable de la Sub Gerencia
de Presupuesto alcanza la Certificación Presupuestal para coberturar la PARTICIPACION EN EL
Xlll CAMPEONATO NACIONAL INFANTIL DE ATLETISMO, el monto total de S/ 3,000 00 (Tres Mil con 00/100 Soles), de la
SEC. FUNC|ONAI: OO11-DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE MASIFICACION DEPORTIVA, RUBRO: 18, FUENTE DE
FINANCIAMIENTO: CANON Y SOBRECANON, TR. 13-PLAN DE INCENTIVOS

Que, en aplicación a la Ley N'30879 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2019, Art.4".- de las
acciones administrativas en el gasto público, Art. 4.1'.- Precisa: las entidades públicas sujetan la ejecución de sus gastos a

los créditos presupuestarios autorizados por la Ley de Presupuesto del Sector Público(...)" y 4.2."fodo acto administrativo,
acto de administración o las resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito
presupuestario correspond¡ente en el presupuesto institucional o condicionan la misma a la asignación de mayores créditos

' presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, así como del jefe de la Oficina de Presupuesto y del
fefe de la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces;

Que, la Directiva de Ejecución Presupuestaria N'001-2019-EF/50.01, en su Artículo 13', Certificación del Crédito
Presupuestario y su reg¡stro en el SIAF-SP, numeral '13.1 La certificación de crédito presupuestario a que hace referencia los
numerales 41 .1 ,41 .2,41.3 del artículo 41" del Decreto Legislativo N' 1440, const¡tuye un acto de administración cuya
finalidad es garantizar que se cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de afectación, para comprometer un
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gasto con cargo al presupuesto institucionat autorizar para el año fiscal respectivo, en función a la PCA, previo cumplim¡ento

de las disposiciones legales vigentes que regulen el objetivo mater¡a del compromiso

eue, el lnforme N.00490-201g/MDC.GAJ de fecha 24 de Octubre de 20'19, emitido de la Gerencia de Asesoría Jurídica

manif¡esta que la Gerencia de planeamiento y Presupuesto y la Sub Gerencia de Presupuesto han efectuado la Certificación
presupuestal para la coberturar la Part¡cioación en vlll Campeonato Nacional lnfantil de Atlet¡smo: cuyo monto

"""i.nde,Sl3.oo0.oo@;actodeadministraciónqueSeencuentradeterminadoenelArtículo41"def Decreto Leg,slat'tvo 1440, que señala: "Artícuto 41" Certificación det crédito presupuestario:41.1 La cerTificación

del crédito presupuestario, en adelante certificación, constituye un acto de administración cuya finalidad es

garantizar que se.cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de afectación, para comprometer un gasto
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al presupuesto institucional autorizado para el año fiscal respectivo, en funciÓn a la PCA, previo

cumplitiiento'de la's disposiciones tegates y,genfes que regulen el obieto materia del comprom¡so. 41.2 La

ce¡tificación resulta requiiito indispensible cadi vez que se prevea realizar un gasto, suscribir un contrato o adquirir

un compromiso, adjuntándose a/ respect¡vo expediente. Dicha certificación implica la reserva del crédito
presupuestario, hasia et pe¡feccionamiento del compromiso y ta reatizaciÓn del correspondiente reg¡stro
'presipuestario, 

bajo responsabilidad del Titutar det Pliego. 41.3 Las unidades eiecutoras de los Pliegos del Gobierno
'Nacional y tos Góbiernos Regionates, a través del responsabte de la administración de su presupuesto, y los

Gobiernos Locales a través dé su Oficina de Presupuesto, emiten la certificación del crédito presupuestario. La

certiticación del crédito presupuestario es expedida a sotic¡tud de! responsabte del área que ordena e/ gasfo o de

guien tenga delegada esta facultad, cada vez gue se prevea realizar un gasto, suscribir un contrato o adquirir un

compromiso."

Que, el Decreto Legislativo 1440', ha señálado en su Artículo 14. Contenido del Presupuesto (..) El Presupuesto

comprende: b) Los ingresos, cualquiera que sea el periodo en el que se generen, financian /os gastos. Los ingresos
pr"d", ser de naturaleza tributaria, (...) y sirven para financiar /os gasfos del Presupuesto. Se desagregan conforme
'a 

los clasificadores de ingresos correspondientes,' oor lo oqe s¡endo así v frente a lo señalado es oue al ser inoresos

orooios de la entidad los oué se afectan en el oresente orocedimiento oodrá considerarse dicho oasto. ello siemnre baio los

oarámetros de transoarencia: eficiencia v eficacia oue las normas oresuouestales exioen.

I procedimiento para la ejecución
la PARTICIPACION EN EL Xlll

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica es de la mpla con cont¡nuar con eopinión que se cu
icipal¡te''Atletismogasto a favor del Programa Escuela Mun a fin de que se realice

CAMPEONATO NACIONAL INFANTIL DE ATLETISMO, POT CI monto total de s/ 3,000.00 (Tres Mil con 00/100 Soles),

efectuándose la aprobación mediante resolución del Titular del Pliego ello conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo

que regula el Sistema Nacional
Nacional de Presupuesto.

de Presupuesto, el mismo que ha derog ado el TUO de la Ley 28411, Ley General del Sistema

A

eue, el lnforme N'354-201g-MDC-GA de fecha 23 de Octubre la Gerencíá de Administración, solicita la emisiÓn del

documento Resolutivo por Encargo a riombre del lng. Sr. CARLOS ¡!lEWS CRUZ, Sub Gerente de Asuntos Económicos

eue, en mérito a las consideraciónes dxpuestas, de conformidad corl la dey N" 27972, y en uso de las atribuciones delegadas

mediante Resolución de Alcaldía N' 041-201g-MDC-A, de fecha 09 de Eñérb de 2019.

SE RESUELVE:

ARTíCULO i": APROBAR que se cumpla con el procedimiento para la ejecución del Gasto a favor de la Escuela Municipal

del Attet¡smo por las suma de fin de que efectué la PARTICIPACION EN EL Xlll CAMPEONATO NACIONAL INFANTIL DE

ATLETISMO, por el monto total de S/ 3,000.00 (Tres Mil con 00/100 Soles), conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo

N" 1440, Decreto Legislativo N' 1140, que regula el Sistema Nacional de Presupuesto, el mismo que ha derogado el TUO de

la Ley 28411 ; Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

ARTíCULO 2": EFECTUAR el Encargo del Gasto previsto en el Articulo precedente al lng. Sr. CARLOS NIEVES CRUZ,

Sub Gerente de Asuntos Económicos, por el monto de S/ 3,000.00 (Tres Mil con 00/100 Soles), de la Sec Funcional: 001 1-

DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE MASIFICACION DEPORTIVA, RUBRO: 18, FUENTE DE FINANCIAMIENTO: CANON Y

SoBRECANON, TR: 13-pLAN DE tNcENTtVos, et gasto bajo modalidad de Encargo debe efectuarse con los principios de

eficiencia, ef¡cacia, calidad; economía y transparencia conforme al Decreto Legislativo N" 1440, lo que debe ser tomado en

cuenta por las oficinas administrativas responsables de ello, efectuándose además el adecuado control y verificación sobre el

uso adecuado y la sustentación posterior que se haga del mismo'

ARTíCULo 30: NoTlFiouESE, a las dependencias administrativas correspondientes de esta D¡str¡tal a efectos ¡mplementen y

ejecuten las acciones orientadas al cumplimiento de lo resuelto.

ARTíCULo 4": DISpoNER al responsabte de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformac¡ón de la Municipalidad Distrital

de Catacaos, cumpla bajo respónsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal

lnstitucional.
REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE

Ltc.
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